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Introducción general a la programación de la ESO: el marco legal 
 

 La Ley Orgánica 1/1990,de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo establece 
que la ESO es una etapa educativa de cuatro años de duración que completa la enseñanza básica. 

 El artículo 4º de la citada Ley Orgánica establece que los objetivos, contenidos, métodos 
pedagógicos y criterios de evaluación que regulan la práctica docente constituyen los elementos integrantes 
del currículo. Dispone también la citada Ley, que el Gobierno fija los aspectos básicos del currículo que 
constituyen las enseñanzas mínimas para todo el Estado, mientras que atribuye a las Administraciones 
Educativas la competencia para establecer el currículo del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas 
mínimas. 

 Las enseñanzas mínimas correspondientes a la ESO han sido definidas  por el gobierno de la 
Nación en el Real Decreto 1007/1991, de 14 de Junio, modificado por el Real Decreto 894/1995, de 2 de 
junio y por el Real Decreto 3473/2000, de 29 de diciembre. 

El Principado de Asturias, de acuerdo con el artículo 18 del Estatuto de Autonomía, ha procedido a 
establecer, a través del Decreto 69/2002, de 29 de mayo, la ordenación y el currículo de la ESO para todos 
los centros de la Comunidad Autónoma de Asturias. 

El modelo educativo que plantea el Principado de Asturias desarrolla las enseñanzas reguladas por 
la LOGSE, adaptándolas a las peculiaridades de la Comunidad Autónoma de Asturias y contempla unos 
elementos característicos como son, la educación en valores, la identidad astur iana, española y 
europea, la perspectiva de situar  la educación a lo largo de la vida y su incardinación en la sociedad 
de la información, con objeto de lograr  una educación que potencie la igualdad de opor tunidades e 
incremente los niveles de calidad para todos. 

La necesidad de asegurar un desarrollo integral de los alumnos  en esta etapa y las propias 
expectativas de la sociedad coinciden en demandar un currículo que no se limite a la adquisición de 
conocimientos teóricos sino que incluya otros aspectos que contribuyan al desarrollo de las personas, como 
son, las habilidades prácticas, las actitudes y los valores democráticos y morales que constituyen elementos 
fundamentales del proceso educativo. Esta concepción integral de la educación implica incorporar al 
currículo, con carácter transversal, elementos educativos básicos tales como la educación para la igualdad 
entre sexos, la interculturalidad, la convivencia y los derechos humanos; la educación para la salud, el 
consumo, el ocio y la prevención de la drogodependencia, la educación afectivo-sexual y la educación 
ambiental.  

A la vez que se fomentan la construcción del conocimiento y los valores humanos , la comprensión 
y la valoración de nuestro patrimonio asturiano deben ser objetivos a alcanzar desde todos los ámbitos 
educativos. El conjunto de peculiaridades lingüísticas, históricas, geográficas, artísticas, sociales, 
económicas e institucionales, se incorporan al currículo a través de las diferentes áreas y materias. Además, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1/1998, de 23 de marzo, de Uso y Promoción de 
Bable/Asturiano, se incorpora como materia optativa de oferta obligada en todos los centros y en todos los 
cursos de la ESO, la Lengua tradicional: Bable/Asturiano y Literatura. 

Los objetivos generales de la ESO y los del área de Ciencias de la Naturaleza se indican en otros 
apartados de esta programación. 

Los contenidos se refieren a conceptos, hechos y principios; asimismo a los procedimientos 
relacionados con variedades del “saber hacer”  y por último actitudes, valores y normas. Estos contenidos 
no han de ser interpretados como unidades didácticas ni, por tanto, necesariamente organizados  en la 
programación en el mismo orden en el que aparecen en el Decreto 69/2002. 

Los cr iter ios de evaluación establecen el tipo y el grado de aprendizaje que se espera que alcancen 
los alumnos en relación con las capacidades indicadas en los objetivos. Su nivel de cumplimiento ha de ser 
medido con flexibilidad en el contexto de otros elementos del currículo y no de forma mecánica. 

Los cr iter ios de evaluación cumplen también una función formativa al ofrecer al profesorado unos 
indicadores de la evolución y desarrollo de los sucesivos niveles de aprendizaje de los alumnos, con la 
posibilidad de aplicar mecanismos correctores de las insuficiencias detectadas. 

Aún conservado un carácter comprensivo, la ESO debe permitir y facilitar opciones educativas 
diferentes que se correspondan con los intereses, motivaciones y aptitudes delos alumnos y deben asegurar 



la igualdad de oportunidades con independencia del sexo, del origen social o cultural o de las características 
individuales. 
 
Objetivos de la Educación Secundar ia Obligator ia 
 
El decreto 69/2002, por el que se establece la ordenación y definición del currículo de ESO en el 
Principado de Asturias señala, en su artículo 5,  que los alumnos  deben alcanzar a lo largo de la ESO los 
siguientes  objetivos: 

 
  
a) Formarse una imagen ajustada de sí mismo a partir del conocimiento de sus características y 

posibilidades y del desarrollo autónomo y responsable de tareas, valorando el esfuerzo y la 
superación de dificultades. 

b) Adquirir  y desarrollar actitudes y comportamientos de respeto, disciplina, cooperación,  
solidaridad  y tolerancia en las relaciones con los demás y mantener  una actitud crítica y de 
superación de los prejuicios y prácticas de discriminación en razón del sexo, de la raza, de las  
creencias,  de la cultura y de las características personales y sociales. 

c) Conocer y apreciar el patrimonio natural, cultural y lingüístico, en particular los de la 
       Comunidad Autónoma, contribuyendo a su conservación y mejora,  y desarrollando actitudes de  
       respeto hacia la diversidad lingüística y cultural entendida como un derecho de los pueblos y de  
       los individuos. 
d) Comprender y expresar mensajes orales y escritos con propiedad, autonomía y creatividad en  

lengua castellana y reflexionar sobre los procesos implicados en el uso del lenguaje y de la 
contribución de este  a la organización de los propios pensamientos. 

e) Comprender y expresarse de manera apropiada en la lengua  o lenguas extranjeras objeto de 
estudio. 

f)     Enriquecer las posibilidades de comunicación mediante el conocimiento, interpretación y 
       aplicación de los códigos artísticos, valorando la función social de los mismos. 
g) Conocer, interpretar y aplicar los diversos códigos científicos y técnicos para enriquecer sus 

posibilidades de comunicación y para  hacer una reflexión sobre los procesos implicados en su 
uso. 

h) Conocer y comprender los aspectos básicos del funcionamiento del propio cuerpo y las  
consecuencias que para la calidad de vida colectiva tienen los hábitos de ejercicio físico, de la 
higiene, de la alimentación equilibrada y del consumo inteligente. 

i)     Conocer y aplicar estrategias de identificación y resolución de problemas, mediante el uso de  
procedimientos intuitivos y de razonamiento lógico, en los diversos campos del conocimiento y 
de la experiencia. 

j)     Utilizar procedimientos de recogida, selección, organización y análisis crítico de la información, 
usando las fuentes apropiadas disponibles y transmitirla a los demás de manera organizada e 
inteligible. 

k) Conocer las creencias y valores básicos de nuestra tradición valorándolos críticamente. 
l)     Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, en especial 

los relativos a los derechos y deberes de los ciudadanos, y adoptar juicios y actitudes personales 
críticas con respecto a ellos. 

m) Conocer y analizar las leyes y los procesos básicos que rigen el funcionamiento de la 
naturaleza, valorando las repercusiones que sobre ella tienen las actividades humanas y  
contribuir a su defensa, conservación y mejora. 

n) Conocer y valorar el desarrollo científico y tecnológico, sus aplicaciones y su incidencia en el 
medio físico y social. 

o) Utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje y valorar críticamente la influencia de su uso sobre la sociedad. 

 
 
 
 



 
 
 
Principios metodológicos de la  ESO 
 

           El  Decreto 69/2002, por el que se establece la ordenación y definición del currículo de la ESO en el 
Principado de Asturias se refiere en su anexo I  a los Principios metodológicos de etapa y señala en primer 
lugar que “  los métodos de enseñanza son, en amplia medida, responsabilidad de los centros educativos y 
del profesorado”. 
           Pero a continuación indica que “  en la medida de en que ciertos principios pedagógicos son 
esenciales para la noción del currículo que se establece y para los elementos que lo integran, está 
justificado señalarlos” . 
           Estos principios pedagógicos, de carácter general, válidos para todas las áreas y materias, tienen” la 
finalidad de orientar la práctica docente en la ESO”,  sirven “  para desarrollar el currículo establecido en 
esta Comunidad Autónoma”   y son los siguientes: 

 
·  Facilitar  la construcción de aprendizajes significativos: La actividad constructiva del 

aprendizaje de los alumnos  es uno de los factores decisivos en la realización de los 
aprendizajes escolares. Es el alumno quién en último término modifica y reelabora sus 
esquemas de conocimiento, construyendo su propio aprendizaje. 
         En este proceso el profesorado debe facilitar aprendizajes que permitan establecer 
relaciones entre los contenidos y experiencias previas y los nuevos contenidos, y el uso de 
la memorización comprensiva. 
 

·  Presentar  los contenidos con una estructura clara de sus relaciones: Los contenidos 
deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, planteando, siempre que 
se considere pertinente, la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y 
entre contenidos de diferentes áreas. 
         En el Pr imer  Ciclo, esta interrelación debe plantearse desde una perspectiva más 
interdisciplinar, favoreciendo el análisis de los problemas dentro de un contexto y en su 
globalidad, para posteriormente, en el Segundo Ciclo, ir profundizando progresivamente 
en las estructuras conceptuales más específicas de las disciplinas. 
 

·  Garantizar  la funcionalidad de los aprendizajes: El proceso de enseñanza ha de estar 
presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, entendiendo 
por aprendizaje funcional no sólo la posible aplicación práctica del conocimiento adquirido, 
sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles para 
llevar a cabo otros aprendizajes y para abordar ordenadamente la adquisición de otros 
contenidos. 

                                   La funcionalidad del aprendizaje no hace referencia únicamente a la adquisición de  
                         conocimientos útiles y pertinentes, sino también al desarrollo de habilidades y estrategias.      

       En este sentido se debe favorecer que los procedimientos se apliquen en diferentes ámbitos                  
       y contextos. 
 
·  Favorecer  un desarrollo flexible del cur r ículo: La diversidad de capacidades, 

motivaciones e intereses del alumnado requiere la formulación de un currículo flexible, 
capaz de dar respuesta a esa diversidad. 

                                   La concreción del currículo permitirá incorporar procedimientos diversos que 
                          susciten el interés de los alumnos y que favorezcan diversos tipos de agrupamientos para  
                         facilitar su motivación y el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 

·  Crear  un clima de trabajo, aceptación mutua y cooperación: Los métodos de trabajo 
guardan una estrecha relación con el clima del aula y con la convivencia, uno de los 
aprendizajes esenciales en la educación obligatoria. Por ello deben contener los necesarios 
elementos de variedad, de adaptación a las personas y de equilibrio entre el trabajo personal 



y el cooperativo. Han de ir asociados, en consecuencia, a una regulación de la participación 
de los alumnos que con su intervención, favorezca el aprovechamiento del tiempo, la 
confianza y la colaboración. 

·  Utilizar  las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje: Se han de incorporar las nuevas tecnologías a las actividades de 
enseñanza y aprendizaje con una doble orientación: 

                                              
                                              a): Como herramientas de trabajo en las diferentes áreas para explorar, analizar  
                                                    e intercambiar la información procedente de los recursos educativos 
                                                    multimedia e Internet. 
                         
                                              b): Como objeto de conocimiento y estudio de estas herramientas, con el fin de 
                                                   facilitar el desarrollo del aprendizaje autónomo de los alumnos y su  
                                                   inserción en el mundo laboral. 
 
                 

·  Reforzar  los aspectos prácticos y profesionalizadores: Se ha de incorporar una 
dimensión práctica, en todas las áreas, contribuyendo con ello una Formación Profesional 
de Base, apropiada a cada etapa educativa. 

                 Esta incorporación supone poner de relieve el alcance y significación que tiene cada 
       una de las áreas en el ámbito profesional, estableciendo una mayor vinculación de la 
       escuela con el mundo del trabajo y considerando a este como un recurso pedagógico de  
       primer orden. 

                                    
 

         
               
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Las Ciencias de la Naturaleza en la Educación Secundar ia Obligator ia 
 
  

El área de las  Ciencias de la Naturaleza contribuye de forma decisiva al desarrollo y 
adquisición de las capacidades que señalan los objetivos generales de etapa, ayudando a comprender el 
mundo físico, los seres vivos y las relaciones entre ambos mediante la construcción de un marco conceptual 
estructurado, con procedimientos y  estrategias creativos y rigurosos para explorar la realidad y afrontar 
problemas de una manera objetiva, favoreciendo la adopción de actitudes de flexibilidad, coherencia, 
sentido crítico, rigor intelectual, respeto y tolerancia. 

Contribuye igualmente al desarrollo del equilibrio personal mediante el conocimiento de las 
características, posibilidades y limitaciones del propio cuerpo, cuya salud y bienestar depende de sus 
relaciones con el medio, el cual, por otra parte, también es preciso cuidar y mejorar. Por último, la variedad 
y riqueza de situaciones de enseñanza- aprendizaje características de la misma, ofrece la ocasión de que 
cada alumno  pueda alcanzar un alto nivel de autoestima dentro de un grupo social en el que se han 
establecido relaciones de respeto y cooperación. 

En el pr imer  ciclo, las Ciencias de la Naturaleza incluyen el estudio de la Biología, 
Geología, Física y Química con un enfoque de área, integrando conceptos y subrayando las relaciones  
y conexiones entre las mismas, remarcando la existencia de marcos conceptuales y procedimientos de 
indagación comunes a los diferentes ámbitos del saber  científico. 

En el segundo ciclo se separan por  un lado la Física y la Química y por  otro lado, la 
Biología y Geología, para profundizar  de un modo más especializado en sus contenidos. 

Los contenidos que se trabajan en esta área no deben estar  or ientados a la formación de 
biólogos, geólogos, físicos o químicos, sino la adquisición de las bases propias de la cultura científica. 
Por ello, los contenidos que se proponen para los diferentes cursos, obedecen a un orden creciente de 
complejidad que va asociado a la madurez del alumnado al que van destinados y abarcan tanto las leyes, 
teorías y procedimientos propios de estas ciencias como sus interrelaciones con la Tecnología y la 
Sociedad. 

Los contenidos conceptuales hacen referencia a aquellos conceptos que se consideran 
fundamentales para llegar a tener una cultura científica funcional y básica. No obstante, en esta etapa, se 
da más peso relativo a los contenidos procedimentales y actitudinales que permiten consolidar el 
desarrollo de aquellas capacidades intelectuales y afectivas ligadas a la forma de trabajar de la Ciencia y a 
los valores que permiten evaluar su influencia en nuestra sociedad. También se pretende dar  a cada 
estudiante la ocasión de identificarse con el área de Ciencias de la Naturaleza, como vía de desarrollo 
de su actividad laboral e incluso de su personalidad. 

En el pr imer  ciclo el tratamiento de las mater ias ha de ser  fundamentalmente cualitativo, 
haciendo hincapié en aspectos concretos y generalistas. El hilo conductor  que se propone en el pr imer  
curso es la Tier ra y las peculiar idades que la hacen diferente del resto de los planetas de su entorno, 
siendo el núcleo pr incipal de estructuración de contenidos, la mater ia. En segundo curso, el núcleo 
principal es la energía y en torno al mismo se estructuran los contenidos. El hilo conductor es nuestro 
planeta como sistema material en el que se producen continuos intercambios de energía, resaltando las 
distintas maneras de hacerlo en los diferentes subsistemas (corteza, atmósfera, ecosfera  ) 

 .La Biología y Geología en el tercer  curso introduce un núcleo referente al conocimiento 
teór ico y práctico de la mater ia mineral y otro, más amplio, de anatomía y fisiología humanas, 
relacionándolas con los modos de vida saludable. En cuarto  curso se aborda con detalle la dinámica 
terrestre, haciendo énfasis en el paradigma de la Tectónica Global y se profundiza en aspectos de citología 
y ecología. Asimismo se introduce la genética mendeliana. 
                  Por otra parte se han desarrollado contenidos referidos a Asturias, pues se entiende que es 
imprescindible dar a conocer la realidad cercana a los alumnos teniendo en cuenta que es una región con un 
patrimonio natural excepcional, debido a la existencia de ecosistemas muy diversos y con distintos niveles 
de protección, que proporciona una ocasión única para desarrollar una educación ambiental, revelándose 
como uno de los mejores instrumentos para la formación de ciudadanos responsabilizados en la gestión del 



medio ambiente donde se integran. El estudio de los  distintos medios existentes, presenta la posibilidad de 
una integración interdisciplinar entre la sociedad y el medio en el que viven. 

Es pues necesario que los alumnos conozcan las características  de nuestro patrimonio  natural, 
sus ecosistemas , industrias, técnicas de agricultura, ganadería y pesca así como su realidad económica y 
social para evaluar los efectos positivos y negativos de la actividad científico-tecnológica, de forma que en 
un futuro inmediato sea capaz de participar activamente en las decisiones políticas que le afecten y en 
beneficio de la sociedad. 

Los métodos con los que se pueden tratar los contenidos incluidos en las programaciones de 
Ciencias de la Naturaleza y que pueden permitir alcanzar los objetivos propuestos, pueden ser diversos, 
tanto a lo largo de un curso como en los distintos cursos y es a los centros, a los departamentos, y en última 
instancia a los profesores a quienes corresponde tomar la decisión. No  obstante deben tenerse en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

     
      -El aprendizaje requiere comprensión y las personas comprenden  haciendo, y aprenden  
        mejor si hacen cosas asequibles e interesantes, entendiendo que este hacer no se refiere a la  

simple manipulación sino al ejercicio de todas las capacidades intelectuales y manuales. 
 
- El interés innato de los chicos y chicas hacia la Ciencia se potencia si se les enfrenta a  

situaciones problemáticas abiertas y fenómenos próximos o cotidianos. 
 
- La diversidad de intereses y niveles de la clase se pueden y deben atender seleccionando  

actividades a desarrollar muy variadas, promoviendo agrupaciones diversas y utilizando 
distintos recursos adecuados al nivel de los alumnos (bibliográficos, audiovisuales, 
laboratorios, contacto con el entorno, incluyendo las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación). 

 
- Los alumnos en esta etapa están desarrollando un desarrollo psicomotor   cognitivo, 

afectivo y social que se traduce en gran cur iosidad por  cuestiones científicas y técnicas. 
Este interés debe aprovecharse para que el aprendizaje de las Ciencias pueda 
proporcionar les muchas  satisfacciones y esto se conseguirá en la medida en que se 
intenten desarrollar  en los alumnos, capacidades tendentes a consolidar  la cur iosidad 
científica; el placer  de dar  respuesta ordenada a cuestiones cotidianas; el trabajo en 
equipo como forma caracter ística del trabajo de la Ciencia; la asunción de 
responsabilidades; la reflexión constante sobre el propio aprendizaje; la costumbre de 
compar tir , respetar , cooperar  y tolerar.  

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Objetivos generales del área de Ciencias de la Naturaleza en la ESO 

 
 
1.- Comprender y expresar mensajes científicos, utilizando el lenguaje oral y escrito con 

propiedad, autonomía y creatividad, así como interpretar diagramas, tablas, expresiones matemáticas 
sencillas y otros modelos de representación. 

 
2.- Utilizar de forma autónoma diferentes fuentes de información (incluidas las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación: vídeos, ordenadores, Internet) para recoger, seleccionar, 
organizar, analizar y evaluar, en su caso, sus contenidos, trasmitirla a los demás de forma inteligible y 
adoptar actitudes personales críticas sobre cuestiones científicas y tecnológicas que influyan en la sociedad. 

 
3.- Participar de manera responsable en la planificación y realización de actividades científicas, 

individualizadas y en equipo, utilizando estrategias de identificación y resolución de problemas mediante el 
uso de procedimientos intuitivos y de razonamiento lógico, coherentes con los métodos de trabajo de la 
ciencia, iniciando así al alumnado en el conocimiento y en la aplicación del método científico. 

 
4.- Interpretar los principales fenómenos naturales utilizando las leyes y los procesos básicos que 

rigen el funcionamiento de la naturaleza y sus aplicaciones tecnológicas derivadas, entendiendo este 
conocimiento científico como algo integrado en una realidad compleja y global que se compartimenta en 
distintas disciplinas para profundizar en diferentes aspectos de la realidad. 

 
5.- Conocer y comprender los aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano y las 

consecuencias que para la calidad de vida individual y colectiva tienen los hábitos de cuidado y salud 
corporal, deporte, alimentación equilibrada, el consumo inteligente y la educación vial, así como la 
drogadicción, el alcoholismo y el tabaquismo. 

 
6.- Aplicar los conocimientos adquiridos en las Ciencias de la Naturaleza para conocer, apreciar 

y disfrutar del medio natural, muy en particular el de nuestra comunidad Autónoma y contribuir a su 
conservación y mejora. 

 
7.- Reconocer y valorar las aportaciones de la Ciencia y de la Tecnología a la mejora de las 

condiciones de existencia de los seres humanos, evaluando sus logros frente a los impactos 
medioambientales y sociales que provoca, y apreciar la importancia de la formación científica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
 
 



 
 
 
 
La incorporación de la educación en valores a los programas de Ciencias Naturales en la ESO. 
 
 
                  Los contenidos curriculares   programados por el departamento de Ciencias Naturales 
contribuyen, junto con el resto de las materias que programan los otros departamentos, a que los alumnos 
alcancen, a lo largo de los cuatro cursos de la ESO, los objetivos señalados en el artículo 5 del decreto 
69/2.002, que define el currículo de la ESO en el Principado de Asturias. Con dichos objetivos se pretende 
que, a través de las diferentes áreas y materias del currículo, los alumnos adquieran las capacidades que 
señalan los citados objetivos generales y que pretenden facilitar su inserción en la vida adulta, en una 
sociedad democrática, como ciudadanos derechos y con unos deberes cívicos y sociales que cumplir. 
                   Pero estas capacidades van más allá de los contenidos de las diferentes áreas, por lo que el 
currículo debe incluir otros aspectos que contribuyan al desarrollo personal de los alumnos y no solo unas 
determinadas habilidades prácticas sino también actitudes y valores morales. 
                   Por todo ello, para que la educación tenga una dimensión integral deben incorporarse al 
currículo, elementos educativos básicos como son: 
 
                   .  la educación cívica, que fomenta actitudes de tolerancia en las relaciones entre las personas y 
                      actitudes críticas positivas ante situaciones de discriminación por razones de sexo, cultura,  
                      religión… 
 
                   .  la educación para la salud, que pretende fomentar en los alumnos hábitos  de vida 
                      saludables: alimentación equilibrada, práctica de deportes, sensibilización ante los efectos 
                      negativos del alcohol, del tabaco y de otras drogas… 
                   .  la educación sexual, que procure no solo la información adecuada sobre la anatomía y los 
                      procesos fisiológicos relacionados con los órganos sexuales y la reproducción, sino que 
                      informe sobre métodos anticonceptivos, enfermedades sexuales… y ayude a mostrarse 
                      tolerantes ante las diferentes conductas sexuales. 
                   .  la educación para el consumo, que sensibilice a los alumnos, futuros adultos y  ya  
                      consumidores, hacia la conveniencia de mostrar hábitos de  consumo no compulsivos;  
                      limitar en lo posible la producción en exceso de residuos urbanos; la utilización racional de 
                     los  recursos naturales… 
                   .  la educación ambiental y el conocimiento del patr imonio natural de Astur ias, que debe 
                     fomentar en los alumnos una actitud de respeto a la naturaleza; favorecer la identificación y 
                     resolución de problemas relacionados con la conservación del medio, evitando acciones que 
                     favorezcan la contaminación del agua y del aire, la desforestación… 
 
 
                    Es cada profesor  el que decide el tratamiento y el enfoque con los que se 
deben presentar  a los alumnos estos elementos educativos relacionados con la 
educación en valores, teniendo en cuenta que en la programación de los diferentes 
cursos hay muchas referencias a ellos por  que su presencia a lo largo del desarrollo 
del curr ículo, en los diferentes cursos de la ESO debe ser  habitual. 
 
 
 
 
 
 
 



  LA BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA DE 4º DE ESO 
 
 
 
 
          
Introducción: 
 
          La materia de Biología y Geología de 4º de ESO se estructura en tres grandes bloques; dos 
corresponden a Biología y otro a Geología 
          Esta asignatura se imparte a lo largo del curso durante 3 días a la semana. Se imparte por lo tanto 
dos trimestres de Biología y el último de Geología.  
           
Contenidos generales de Biología y Geología de 4º de ESO 
 

A. Contenidos conceptuales  
 
Bloque I : Genética y Evolución 

 
              Tema 1.-  Reproducción y herencia 
                
                
              Tema 2.- Leyes de la herencia 
         
 
              Tema 3.- Genes y manipulación genética 
 
              Tema 4.- La evolución de los seres vivos 
 
          
 
              

Bloque I I .   Ecología y medio ambiente 
 
             Tema 5.- Los organismos y el medio 
               
  
             Tema 6.- Dinámica de los ecosistemas 
 
 
             Tema 7.- Impacto humano en los ecosistemas 
 
           

Bloque I I I .   La dinámica Terrestre. 
 
       Tema 8.- Tectónica de Placas y Fenómenos geológicos asociados a los                      
                                                   Movimientos de placas 
 
        Tema 9.-  Modelado del relieve ter restre. 
 
 
                      Tema 10,- Histor ia de la Tier ra y de la vida. 
 



B. Contenidos procedimentales: 
 

- Utilización  de estrategias que pongan de manifiesto la impor tancia que 
tienen los diferentes seres vivos en los ecosistemas 

                 -      Aplicación de los conocimientos sobre genética y la posible presencia de  enfermedad. 
                 -      Elaboración de árboles genealógicos familiares. 

-     Observación y descr ipción de los impactos ambientales relacionados con la actividad                                                                                      
Humana 

-     Utilización de diversos instrumentos  de laborator io que permitan visualizar  la división 
       celular  
- Interpretación de cadenas y redes tróficas. 
- Utilización de mater iales geológicos del laborator io          

        
 
 
 
 
C. Contenidos actitudinales: 

  
- Valorar  la impor tancia de mantener  actitud científica y analítica ante la información 

Sobre ecología 
-      Sensibilidad respecto a la realización cuidadosa de las exper iencias y a 
       la cor recta utilización de los aparatos y mater iales necesar ios, respetando 
       las normas de segur idad. 
-     Tolerancia y respeto por  las diferencias individuales físicas y psíquicas. 
-      Interés por  informarse sobre cuestiones de manipulación genética. 
- Concienciación de que la liberación de seres vivos alóctonos genera efectos desfavorables  

En los ecosistemas 
- Reconocimiento de los r iesgos que compor tan algunos de los procesos formadores del                                
       relieve 
 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Criter ios de evaluación generales de 4º de ESO 
 
 
1.-      Descr ibir  la reproducción celular , señalando las diferencias entre mitosis y meiosis y su 
finalidad. 
   
          Con este criterio se pretende comprobar si los alumnos comprenden  la relación de mitosis como 
transmisión de información de célula a célula y la necesidad de una división celular (meiosis) que prepare a 
las células para la reproducción sexual reduciendo a la mitad el número de cromosomas. 
 
2.-      Resolver  problemas sencillos de transmisión de caracteres hereditar ios, incluyendo algunos 
relacionados con enfermedades en el hombre. 
 
           Con este criterio tratamos de evaluar si el alumno aplica los conocimientos teóricos adquiridos sobre 
las leyes de Mendel. Deben saber trabajar con monohíbridos y dihíbridos. Los problemas también 
contemplaran casos de determinación genética del sexo y algunos caracteres ligados a él. 
 
3.-      Exponer  de forma razonada datos sobre los que se apoya la teor ía de la evolución y Las 
controversias que suscitó. 
          
           Con este criterio se intenta comprobar que los alumnos entienden los cambios ocurridos en los seres 
vivos y la aparición de una biodiversidad. También detectamos su capacidad de analizar los problemas que 
generó esta teoría.  
 
4.-      Identificar  los distintos ecosistemas a través de sus componentes y factores ambientales y 
explicar  las diferentes adaptaciones al medio. 
 
           El objetivo de este criterio es comprobar que los alumnos han llegado a conocer de manera general 
cuál es el funcionamiento del ecosistema sabiendo diferenciar componentes bióticos y abiótico 
      
 
5.-      Realizar  esquemas y explicar  la transferencia de mater ia y energía entre los distintos niveles 
tróficos del ecosistema 
   Con este criterio se trata de que los alumnos puedan describir ciclos de materia ( ciclo del carbono) y 
flujo de energía. También deben saber interpretar pirámides, cadenas y redes tróficas.  
 
6.-      Identificar  factores que desequilibran el ecosistema tanto naturales como ar tificiales y sus 
consecuencias. 
 
           Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de comprender la dinámica de los ecosistemas y los 
mecanismos de recuperación. 
       
7.-      Explicar  el or igen de los volcanes y ter remotos y la formación de cordilleras a la luz de la teor ía 
de la Tectónica de Placas. Localizar  en mapas mundiales las Placas litosfér icas estableciendo relación 
entre el tipo de límite entre placas y fenómenos asociados.                       
 
          Se trata de evaluar la capacidad de relacionar que tienen los alumnos manifestaciones de la dinámica 
interna del planeta con los movimientos de las placas según la teoría de  la Tectónica de placas. 
 
8.-      Explicar  la impor tancia de los fósiles en el conocimiento de la histor ia de nuestro planeta. 
           
           Este criterio permite evaluar  que reconocen a los fósiles como elementos básicos en el 
conocimiento de la historia geológica del planeta y la evolución de los seres vivos. 
 



9.-      Identificar  las deformaciones de las rocas (pliegues y fallas) debidas a agentes geológicos 
internos. 
         
          Se trata de evaluar si reconocen diferentes tipos de deformaciones en esquemas o en diapositivas y 
sus elementos. 
 
10.-   Reconocer  las diferentes formas del relieve. 
 
          Se comprueba con este criterio que los alumnos comprenden que la corteza terrestre está en continuo 
cambio, resultado de la acción de los agentes geológicos 
 
11.-     Interpretar  mapas topográficos. 
 
           Se evalúa su capacidad para extraer conclusiones sobre el paisaje con mapas topográficos sencillos. 
            
 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
                                                         PROGRAMACIÓN DE LOS TEMAS DE 4º DE ESO 
 
 
 
 
BLOQUE I : GENÉTICA Y EVOLUCIÓN 
 
Tema 1:  Reproducción y herencia 
 
 
Objetivos: 

1. Conocer que la información genética se encuentra en el ADN 
2. Establecer los conceptos de; cromosoma, gen, cromátidas. 
3. Establecer diferencias entre mitosis y meiosis 
4. Conocer el significado biológico de cariotipo. 
5. Conocer la importancia de la meiosis en la reproducción sexual. 

 
 Contenidos: 
         
          Conceptos: 
 

1. Localización de la información genética. Los cromosomas y la cromatina. Cariotipo. 
2. Caracteres hereditarios y adquiridos. 
3. Mitosis y meiosis. Formación de gametos. 
 

   
            
          Procedimientos: 
 

1. Utilizar el microscopio óptico para la observación de células en división celular. 
2. Elaborar dibujos esquemáticos de las diferentes fases de división celular 
3. Interpretar ejemplos sencillos de cariotipos. 
4. Análisis de la herencia de caracteres en ejemplos humanos y no humano 

 
            Actitudes: 
 

1. Valorar la complejidad de la herencia biológica. 
2.  Mostrar curiosidad e interés por el mundo microscópico 
3. Análisis crítico de creencias basadas en conceptos erróneos de genética 
4. Rechazo de ideologías racistas. 

 
 Cr iter ios de evaluación: 
 

1. Evaluar  si los alumnos conocen conceptos de carácter hereditario, gen, cromosoma 
cromátida, cariotipo. 

2. Conocer los procesos de mitosis y de meiosis y su importancia. 
                 3      Saber establecer diferencia entre mitosis y meiosis. 

4.     Identificar esquemas de diferentes fases de división celular. 
                
                 



Tema 2: Leyes de la herencia 
 
 Objetivos: 
 

1. Establecer con precisión los conceptos de alelos dominantes, codominantes y recesivos, 
individuos homocigotos y heterocigotos, fenotipo y genotipo. 

2. Conocer las leyes de Mendel. 
3. Conocer la herencia de algunas enfermedades en humanos. 
4.  Conocer la herencia del sexo y la herencia de algunos caracteres ligados al sexo. 

 
Contenidos: 
 
        Conceptos: 
 

1. Genes, alelos dominantes, codominantes y recesivos, homocigoto y heterocigoto, fenotipo y 
genotipo 

2. Leyes de Mendel 
3. Herencia de caracteres en la especie humana: albinismo, daltonismo, hemofilia y grupo 

sanguíneo. 
4. Herencia del sexo. 

 
 

 
          
        Procedimientos: 
 

 1     Resolución de problemas de herencia. 
                  2.    Cálculo de porcentajes fenotípicos y genotípicos. 
                  3.    Elaboración de un árbol genealógico familiar considerando un carácter de fácil observación. 
                  
 
           
        
         Actitudes: 
 

1. Visión científica de los procesos de herencia de caracteres. 
2. Valorar la importancia de adquirir hábitos saludables 
 

   
 Cr iter ios de evaluación: 
 

1. Manejar con corrección la terminología genética. 
2. Evaluar si los alumnos conocen hábitos saludables. 
3. Evaluar el conocimiento de las leyes de Mendel y de su aplicación en diferentes 

cruzamientos. 
4. Saber explicar la herencia del sexo y la herencia de algún carácter ligado al sexo.  

           
       
 

   
 
 
  
 
 
 



Tema 3:  Genes y manipulación genética 
  
 Objetivos: 
 

1. Conocer  la molécula de ADN. 
2. Describir  y diferenciar : código genético, información genética, genoma, ingeniería y 

manipulación genética. 
3. Conocer el significado biológico de organismo transgénico. 

                   
 
 Contenidos: 
 
           Conceptos: 
 

1. Estructura de la molécula del ADN. 
2. El código genético. 
3. La Información genética. Mutaciones y diversidad genética. 
4. Organismos transgénicos. 

 
   
           Procedimientos: 
 

1. Elaborar esquemas de cadenas de ADN. 
2. Lectura y comentario de textos publicados en prensa sobre aspectos de ingeniería genética. 

 
           Actitudes: 
 

1. Mostrar interés por conocer información relacionada con la información genética  y sus 
posibles manipulaciones. 

2. Respeto por la salud propia y la ajena. 
 
 
 Cr iter ios de evaluación: 
 

1. Comprobar que los alumnos conocen la molécula del ADN. 
2. Conocer el concepto de código genético y de información genética. 
3. Conocer los conceptos de mutación y de organismo transgénico.  

 
  

 
Tema 4: La evolución de los seres vivos 

 
Objetivos: 
 

1. Conocer las principales teorías evolutivas. 
2. Conocer los mecanismos y las pruebas de la evolución 
3. Conocer la importancia de las mutaciones como fuente de diversidad. 
4. Conocer el origen de la vida. 

 
                    Contenidos: 
 
                           Conceptos: 

1. Lamarckismo y darwinismo. 
2. Hechos que muestran la evolución.  
3. Teoría sintética de la evolución. 
4. El  origen de la vida. 



 
                           Procedimientos: 
 

1. Lectura e interpretación de textos breves de Darwin. 
2. Observación de algunos hechos que pongan de manifiesto los fenómenos de la 

variabilidad y selección de los seres vivos. 
3. Comentar  y seleccionar la información obtenida de vídeos con documentales 

sobre evolución y origen de la vida. 
 

 
                            Actitudes: 

1. Adquirir interés por  el conocimiento de genética y evolución para poder 
responder a cuestiones  sobre biodiversidad. 

2. Rechazo por  la explotación irracional  de los recursos de nuestro planeta. 
3. Respeto hacia todos los seres vivos. 
4. Participación responsable y respetuosa por las aportaciones de cada compañero en 

actividades grupales. 
  
        Cr iter ios de evaluación: 
 

1. Evaluar el conocimiento de las teorías de Lamark y de Darwin 
2. Comprobar que los alumnos son capaces de explicar hechos que prueban la 

evolución de las especies. 
3. Verificar que los alumnos comprenden el fundamento genético que origina la 

variabilidad sobre la que actúa la selección natural en las poblaciones. 
4. Conocer aspectos  sobre el origen de la vida. 

 
 

 
 
BLOQUE I I : Ecología y medio ambiente 
 
 
Tema 5.- Los organismos y el medio 
 
Objetivos: 
 

1.   Diferenciar factores bióticos y abióticos. 
2.   Definir conceptos de especie, población biotopo, biocenosis, ecosistema, habitat, nicho 

ecológico. 
3.   Conocer la vida en ecosistemas terrestres y acuáticos 

       
      Contenidos:  
 
Conceptos: 
 

1.   El medio ambiente. Factores del medio ambiente. 
2.   Conceptos básicos de ecología (especie, población, biotopo....) 
3.   La vida en los medios terrestre y acuático. 

 
     Procedimientos: 
 

1.  Elaboración e interpretación de gráficas  
2.  Realizar un resumen sobre características observadas en un vídeo documental sobre un 

ecosistema acuático o terrestre. 
 



     Actitudes: 
  1.   Actitud analítica y científica ante la información sobre ecología. 
 2.  Tomar conciencia del impacto que produce la liberación de seres vivos alóctonos en un  

Ecosistema. 
                 
Cr iter ios de evaluación: 
 

1.   Conocer los conceptos básicos de ecología: especie, población, biotopo, biocenosis 
ecosistema, etc. 

2.   Elaborar e interpretar gráficas que relacionen factores en un ecosistema. 
3.   Reconocer aspectos  que caracterizan ecosistemas terrestres y acuáticos. 

 
  

 
    Tema 6.- Dinámica de los ecosistemas. 
 
 
Objetivos: 
 

1. Conocer redes y cadenas tróficas. 
2. Conocer la existencia de flujo de energía en el ecosistema 
3. Conocer el ciclo de la materia.  
4. Conocer cambios naturales en los ecosistemas. 
5. Comprender los impactos ambientales y su prevención. 
 

Contenidos: 
         
      Conceptos: 
                

1. Conceptos de: niveles tróficos, cadenas y redes tróficas 
2. Flujo de energía en el ecosistema. 
3. Ciclos biogeoquímicos: ciclo del carbono. 
4. Cambios en el ecosistema: en las poblaciones, tras un incendio. 
5.  Sucesiones ecológicas. 
 
 

      Procedimientos: 
 

1. Interpretación de las relaciones entre los seres vivos que habitan en un ecosistema. 
2. Elaboración de trabajos tras la visualización de vídeos sobre incendios. 
3. Interpretación de factores que producen cambios en el ecosistema 
4. Recopilación de datos sobre causas que provocan cambios en los ecosistemas 
 

 
      Actitudes: 
 

1. Respeto hacia las distintas formas de vida. 
2. Reconocimiento de la función que cumplen los diferentes componentes del ecosistema en el 

equilibrio y autorregulación del mismo. 
3. Rechazo de actitudes irrespetuosas con la naturaleza. 
4. Concienciación de la necesidad de una explotación racional de recursos naturales. 
 

Cr iter ios de evaluación: 
 

1. Conocer conceptos de nivel trófico, cadena y red trófica 
2. Explicar los procesos que experimenta la energía en los ecosistemas. 



3. Conocer el ciclo del carbono como ejemplo del ciclo de la materia. 
4. Saber analizar las relaciones de depredación y otros factores de cambio en el ecosistema. 
5. Entender los cambios en los ecosistemas. 
  
 

 
Tema 7.- Impacto humano en los ecosistemas 
 
 
          Objetivos:  
 

1. Conocer en qué consiste un impacto en el ecosistema. 
2. Conocer los diferentes problemas que se generan en nuestro planeta y  su prevención. 
3. Entender la necesidad de buscar soluciones a problemas medioambientales 
 

   Contenidos: 
 
           Conceptos: 
     

1. Medio ambiente y  e impacto 
2. Impactos: explosión demográfica contaminación residuos, lluvia ácida, disminución capa de 

ozono. 
3. Causas y soluciones de los problemas medioambientales.  
 
Procedimientos: 
 
1. Recopilación de datos e información acerca de los efectos del impacto humano en  nuestro 

planeta. 
2. Propuestas y debate sobre posibles acciones para resolver algún problema actual 

medioambiental. 
 
                Actitudes: 
 

1.  Reflexiones sobre implicaciones a corto , medio o largo plazo del impacto actual humano. 
2.  Implicación en la tarea de separación de residuos. 
3.  Fomentar una actitud crítica frente a las prácticas coleccionistas, para el deterioro del medio. 

 
 
                 Cr iter ios de evaluación: 
      

1. Definir medio ambiente, impacto y citar ejemplos. 
2. Conocer los principales problemas medioambientales actuales. 
3. Conocer la relación entre ocupación del medio y el impacto. 
4. Conocer algunas soluciones aplicables a nivel individual para frenar los impactos 

ambientales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Bloque I I I . La dinámica terrestre. 
 
 
          
 
Tema 8.  Tectónica de placas y fenómenos geológicos asociados a los movimientos de placas. 
 
   
                    Objetivos: 
    

1. Conocer  las placas litosféricas y sus límites. 
2. Conocer las pruebas que apoyan la teoría de la tectónica de placas. 
3. Diferenciar bordes de placas divergentes y bordes convergentes. 
4. Entender la relación de fenómenos geológicos con  el movimiento de placas (volcanes y 

terremotos) 
5. Conocer la formación de un tipo de cordilleras. 
6. Conocer las principales deformaciones( pliegues y fallas) 
 
 

            Contenidos: 
 
 
Conceptos: 
 
1.  Placa Litosférica. Límites de placas: dorsales, zonas de subducción y fallas transformantes. 
2.  Regularidad en la distribución de volcanes y terremotos. 
3.   Movimiento de las placas: convección y deslizamientos gravitatorios. 
4.   Expansión de océanos y formación de cordilleras. 
5.   Deformaciones plásticas: pliegues y deformaciones por rotura: fallas. 
 

                     Procedimientos: 
    

1. Comparar diferentes explicaciones que se han dado sobre los cambios de la Tierra a partir                                                                                                                                             
                     de diferentes fuentes de información 

2. Reconocimiento en  mapas de fondos oceánicos, placas y diferentes límites de placas 
3. Elaboración de mapas con distribución de volcanes y terremotos. 
4. Reconocimiento de diferentes tipos de deformaciones en materiales geológicos. 
 

                     Actitudes: 
 

1. Valoración del conocimiento científico como un proceso en permanente construcción. 
2. Interés por conocer los cambios experimentados en la Tierra y la repercusión de estos 

cambios en los seres vivos. 
3. Actitud crítica y no dogmática ante la ciencia. 
4. Valoración de la Tierra como un sistema en el que se producen interacciones complejas 

entre procesos geológicos externos e internos. 
 
Cr iter ios de evaluación: 
 
1. Explicar concepto de placa litosférica. 
2. Identificar las características de los límites de placas 
3. Describir las ideas básicas de la teoría de la tectónica de placas. 
4.  Explicar causas y consecuencias de los desplazamientos de las placas. 
5. Explicar deformaciones plásticas y por rotura . 



 
 

Tema 9.- Modelado del relieve ter restre 
 
 
  Objetivos: 
       

1. Conocer los agentes del modelado del relieve. 
2. Diferenciar los relieves. 
3. Identificar algunos factores externos que condicionan el modelado terrestre. 
4. Conocer la representación de los relieves en mapas topográficos. 

 
            Contenidos: 
    
             Conceptos:  
              

1.  Concepto de relieve. 
2.  Los procesos geológicos modifican el relieve. 
3.  ¿Por qué  el relieve es diferente de unos sitios a otros? 
4.  Modelado litoral, Kárstico, zonas glaciares y desértico. 
 
Procedimientos: 
 
1. Interpretación de bloques representativos de relieves 
2. Identificación de los datos que aporta un mapa topográfico. 
3. Levantamiento de perfiles topográficos. 
4. Reconocimiento en diferentes materiales didácticos de ejemplos de diferentes modelados del 

relieve. 
 
Actitudes: 
 
1. Valoración de la aportación de la ciencia en la prevención de catástrofes naturales. 
2.  Valoración de la importancia del relieve para la vida humana. 
3.  Reconocimiento de impactos que la especie humana ha producido sobre el relieve. 
4.  Valoración de la utilidad de los mapas topográficos. 
 
Cr iter ios de evaluación: 
 
1. Describir procesos geológicos externos. 
2. Explicar la influencia de diferentes factores en el modelado del relieve 
3. Describir diferentes tipos de modelado( zonas glaciares, Kársticos..) 
4.  Interpretar datos de un mapa topográfico y trabajar con ellos. 
 
 
 
Tema 10.- Histor ia de la Tier ra y de la vida. 
 
 
Objetivos: 
 
 
1. Conocer el origen de la Tierra. 
2.  Identificar la escala del tiempo en geología. 
3.  Conocer las eras geológicas 
 
 



Contenidos: 
 
 
Conceptos: 
 
1. El origen de la Tierra . La aparición de la vida y sus consecuencias 
2.  Las eras Geológicas. Características generales. 
 
 
Procedimientos. 
 
1.  Reconocer algunas de las principales causas de desaparición de seres vivos. 
2.  Esquematizar acontecimientos importantes de la historia de la Tierra y de la vida después de 

visualizar un vídeo. 
 

             Actitudes: 
 
1. Estimación de la dilatada historia de la Tierra y de la vida. 
2.  Valoración de las rocas y fósiles  como registros que nos informan del pasado. 
 
 
Cr iter ios de evaluación: 
 
1. Explicar la hipótesis más aceptada sobre el Origen de la Tierra. 
2. Describir algunas características de cada era geológica. 
 

 
 

  
 
 

 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDOS DE 4º DE ESO  
 
 
1º TRIMESTRE 
 
Bloque I  : Genética y evolución 
 

·  Tema 1.-  Reproducción y herencia 
·  Tema 2.-  Las leyes de la herencia 
·  Tema 3.-  Genes y manipulación genética 
·  Tema 4.-  La evolución de los seres vivos. 
 

 
2º TRIMESTRE 
 
Bloque I I : Ecología y medio ambiente 
 

·  Tema 5.- Los organismos y el medio 
·  Tema 6.- Dinámica de los ecosistemas 
·  Tema 7.- Impacto humano en los ecosistemas. 

 
3º TRIMESTRE 
 
Bloque I I I : La dinámica terrestre. 
 
 

·   Tema 8.-  Tectónica de placas y fenómenos geológicos asociados a los 
movimientos de las placas 

·   Tema 9.-   Modelado del relieve 
·   Tema 10.- Histor ia de la Tierra y de la vida 

 
 
 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Metodología didáctica, mater iales y recursos didácticos: 
 
                   La metodología didáctica que se utiliza tiene en cuenta los principios metodológicos que con 
carácter general se incluyen  en las páginas 4 y 5 de esta programación y que son válidos para todas las 
áreas y materias de la ESO. 
                 Estos principios son los que inspiran la metodología didáctica que se utiliza en las materia de 
Biología y Geología de 4ë de ESO, adaptados a las características de la asignatura, a los recursos materiales 
del centro y al ambiente de trabajo en el aula. 
                 Se pretende facilitar, con la metodología que se aplica, la construcción de aprendizajes 
significativos a partir del trabajo personal del propio alumno, dando además la importancia adecuada a la 
memorización comprensiva.  
                 Otros criterios metodológicos que están presentes en  el desarrollo de las actividades de 
aprendizaje son: 
 

- presentar los contenidos bien estructurados y mostrando las interrelaciones que existen entre 
  los contenidos de los diferentes cursos y avanzando progresivamente desde 1º y 2º hasta 3º y 4º 
  procurando que cada curso se avance hacia estructuras conceptuales más específicas. 
 
- la conveniencia de favorecer que los procedimientos se puedan aplicar en contextos diferentes  
  al aula o al laboratorio. 
- contribuir a la utilización de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación aún 
   siendo conscientes de las limitaciones de espacios y de recursos del centro, en aquellas. 
 - organizar una parte de las actividades programadas de forma que favorezcan el trabajo en 
   grupos de 3-4 alumnos y que a la vez favorezca la discusión e intercambio de puntos de vista 
   entre alumnos. 
 

               Todos estos criterios deben ser adaptados y deben ser desarrollados por el profesor, de acuerdo 
con las características del grupo de alumnos, con las características de cada alumno y de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos materiales que haya en el centro. 
               En lo que se refiere a recursos materiales del propio departamento, este dispone de los suficientes 
para la realización de la mayor parte de las actividades prácticas que se realizan; dispone también de una 
completa colección de vídeos didácticos y acaba de recibir un reproductor de DVD para el que será 
necesario ir adquiriendo los correspondientes documentos didácticos grabados en este sistema. Estos 
recursos permiten ofrecer a los alumnos la posibilidad de diversificar los procedimientos de aprendizaje. 
                El libro de texto que el departamento ha decidido proponer a los alumnos, a partir del curso 2003-
2004, es: 
 
                            
 

                              4º de ESO: Título:  proyecto ECOSFERA; editado por  SM       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Procedimientos e instrumentos de evaluación: 
 
                  La evaluación incluye dos aspectos: la evaluación del aprendizaje de loa alumnos  y la 
evaluación de la programación y del proceso de enseñanza en su desarrollo a lo largo del curso. 
                  La evaluación del aprendizaje de los alumnos debe ser individualizada, es decir, referida al 
progreso de cada alumno, continua, es decir, realizada a lo largo de todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje, y formativa, es decir, debe ser percibida por el alumno como una ayuda correctora, que actúa 
positivamente en su proceso de aprendizaje; al final de un periodo  de tiempo( un trimestre, un curso…9 
debe ser también sumativa, es decir debe permitir conocer cual es el nivel de aprendizaje que ha alcanzado 
cada alumno y por lo tanto debe incluir datos tomados de la evaluación formativa. 
                  Para que la evaluación reúna las características que acabamos de señalar, los procedimientos de 
evaluación deben permitir utilizar distintos códigos: orales, escritos, gráficos, audiovisuales… y deben ser 
aplicables en las situaciones habituales de la actividad escolar. Para ello se utilizan  los diferentes 
instrumentos de evaluación que señalamos a continuación: 
                   

- La prueba o pruebas iniciales 
- El diario de clase del profesor 

                 - El cuaderno de trabajo del alumno, en el que deben quedar reflejadas todas las actividades 
                   que realiza el alumno a lo largo del curso. 

- La realización de pruebas escritas, parciales o globales. 
- La realización de actividades prácticas, ejercicios, problemas, resúmenes… 
- La observación continua que realiza el profesor sobre la actitud del alumno a lo largo del curso 
  sobre la actitud del alumno en relación con la materia de estudio. 
- La información que proporcione el alumno sobre su propio rendimiento, en el que pueden 

influir la dificultad de los contenidos, la integración del alumno en el grupo, la relación con 
los compañeros y con el profesor… 

Todo ello debe hacerse a través de una observación sistemática que permita llevar un registro 
escrito del análisis de los diversos instrumentos de evaluación citados. 
 
La evaluación del proceso de enseñanza se realiza a lo largo del curso en las reuniones de 
departamento y en reuniones entre profesores de un  mismo curso. En ellas se valora la validez 
de los instrumentos de evaluación previstos en la programación  en el sentido de si facilitan 
adecuadamente la progresión de los alumnos, si los procedimientos programados son adecuados, 
Si son necesarias modificaciones… 
 

                                 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Criter ios de calificación y mínimos exigibles para obtener  una evaluación positiva: 
 
 
                 La valoración de los diferentes instrumentos de evaluación que se acaban de reseñar y que debe 
servir para establecer las calificaciones de los alumnos en las diferentes evaluaciones  se realiza, para los 
cursos de la ESO, utilizando los siguientes cr iter ios de calificación:  
 
               . Un 60 % corresponderá a la valoración de las pruebas escritas 

               . Un 20 % corresponderá a la valoración del cuaderno de clase ya que éste es una buena fuente 

                 de información para la evaluación del trabajo que realizan los alumnos a lo largo del curso. 

               .  Un 20 % corresponderá a la valoración que haga el profesor de diferentes aspectos del proceso 

de aprendizaje como son: su actitud ante la asignatura, su actitud en clase, su progresión en la adquisición 

de capacidades, su grado de participación… 

 

Criter ios de calificación acordados para la prueba extraordinar ia. 

 

  1.- Las pruebas serán escritas. 

  2.- Los alumnos que en la prueba ordinaria no hubieran alcanzado valoración positiva de su 

cuaderno de clase, deberán presentarlo el día que se convoque la prueba escrita. El no cumplimiento de este 

punto implicaría calificación negativa. 

  3.- Cada alumno se examinará de los contenidos totales de Biología o de Geología 

independientemente, en el caso de no haber alcanzado los mínimos exigibles en una u otra materia. 

  4.- Los alumnos que no hayan alcanzado los mínimos en toda la asignatura, realizará una prueba 

global. 

  5.- El alumno deberá alcanzar para superar la prueba extraordinaria el 50% de la calificación total.  

  6.-  Los mínimos exigibles para las pruebas extraordinarias se describen a continuación      

 

           

M ínimos exigibles para 4º de ESO: 

Tema 1:  

              Conceptos: 1,2. 

              Procedimientos: 1, 2,  

              Actitudes: 1, 4 

Tema 2: 

             Conceptos: 1,2,3 

             Procedimientos:  1,2,  

             Actitudes: 2 

Tema 3: 

            Conceptos: 1,2,4 



            Procedimientos: 1,2 

            Actitudes: 1,2 

Tema 4: 

            Conceptos: 2,4 

            Procedimientos: 1,3 

            Actitudes: 2,3,4 

Tema 5: 

           Conceptos: 1,2 

           Procedimientos: 2 

           Actitudes: 1 

Tema 6: 

           Conceptos: 1,2,3 

           Procedimientos: 1,2  

           Actitudes: 1,3,4 

 

 

 Mínimos de 4º de Eso (continuación) 

 

Tema 7: 

            Conceptos: 1,2 

            Procedimientos: 1  

            Actitudes: 2,3 

 

Tema 8: 

            Conceptos: 1, 2, 5 

            Procedimientos: 1,3,4 

           Actitudes: 2,3 

Tema 9: 

           Conceptos: 1,2,3 

           Procedimientos: 1 

           Actitudes: 2,3 

Tema 10: 

          Conceptos: 1 

          Procedimientos. 1  

          Actitudes. 1 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas de atención a la diversidad 

     

                                 Estas medidas se basan en diversos procedimientos, complementarios entre sí, y de 

acuerdo con el proyecto curricular para la ESO, del Instituto Jovellanos son las siguientes: 

        .   realizando adaptaciones curriculares dirigidas a algún alumno o grupo de alumnos para los que se         

            pueden realizar algunos cambios en los materiales didácticos como proponer actividades de 

           aprendizaje diferenciadas; modificar la organización de los contenidos…, de acuerdo con las 

           circunstancias particulares de un alumno o un pequeño grupo de ellos. 

        .  realizando una evaluación personalizada que implica la existencia de diferencias en el ritmo de 

           aprendizaje de los alumnos del grupo de clase.  

        .  planificando recursos y estrategias docentes variados, tendiendo a evitar la utilización de materiales 

          didácticos  que sean siempre homogéneos. 

        .  organizando algunas actividades basadas en la distribución del grupo de clase, en grupos de trabajo  

          más pequeños y más flexibles en cuanto al tipo de actividad que realiza cada grupo. Hay que 

          tener en cuenta que este procedimiento exige la presencia de al menos dos profesores, que puedan  

         atender con eficacia a los diferentes grupos y esto no siempre es posible por razones de disponibilidad 

         de recursos y de organización interna del centro.  

                                  En el caso de que estos procedimientos no sean suficientes, se deberán elaborar 

adaptaciones curriculares significativas para aquellos alumnos cuyas dificultades de aprendizaje sean muy 

importantes y generalizadas; aquellas deberán basarse en la disminución de los contenidos programados y 

por lo tanto necesitarán también, la modificación de los criterios de evaluación para el alumno que sea  

objeto de este tipo de adaptación. 



                                   Existen además programas de Garantía social para alumnos de 16 años o más, que no 

hubieran alcanzado los objetivos generales de la etapa; están diseñados para proporcionar  a los alumnos 

que los desarrollen, un primer nivel de cualificación profesional. 

                                Finalmente debemos señalar que está prevista la elaboración de un programa 

complementario específico, orientado a prevenir el abandono prematuro del sistema educativo, para 

alumnos que, con menos de 16 años, presenten un desfase significativo y generalizado en cada una de las  

áreas y que no hayan respondido a otras medidas de atención a la diversidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades complementar ias y extraescolares 

 

                      Las actividades extraescolares están orientadas a la visita a alguna zona o centro de interés 

que destaque por sus valores naturales o medioambientales. Es el profesor de cada grupo el que las 

organiza y dependen de una serie de circunstancias que  impiden su concreción en el momento de redactar 

esta programación.  

                      También se participa en las actividades que organiza la Fundación municipal de Cultura del 

Ayuntamiento de Gijón relacionadas con la botánica y con la educación para el consumidor; estas 

actividades son  en unos casos visitas y en otros talleres. 

                      Actividades complementarias a las habituales en clase surgen a lo largo del curso, a iniciativa 

de los profesores o de grupos de alumnos en función de intereses concretos de un grupo de alumnos sobre 

un determinado tema o en relación con acontecimientos o informaciones de actualidad. 


